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RESUMEN: 

La aplicación efectiva de la Gestión del Conocimiento, como un factor generador de 

ventaja competitiva en las organizaciones, donde hoy demandan el incremento de una 

cultura organizacional en el mundo contemporáneo, el éxito y la eficiencia del desempeño 

de las organizaciones, cualesquiera sean sus objeto social, procesos, productos o servicios, 

dependen en gran medida del correcto empleo de sus recursos humanos, informativos y 

tecnológicos, así como del conocimiento que posee su capital humano y su capacidad de 

gestión. Es verdad, que el objetivo propuesto por estos autores demuestran el impacto de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en las Universidades en el nuevo 

papel de los docentes y de su desempeño como facilitadores del aprendizaje en los 

educandos a través en los diferentes escenarios a través del uso de las TIC's, inevitables 

para la investigación académica y su desarrollo a futuro. Para ello, utilizamos como 

métodos científicos como el de análisis y síntesis, histórico-lógico, inducción-deducción. 

PALABRAS LLAVES: infotecnologias, gestión del conocimiento, formas de gestión. 

 

A MODO DE INTRODUCCIÓN 

La historia devela que fue el Departamento de Defensa de los Estados Unidos de América, 

quien saca adelante un proyecto denominado ARPA, cuyo objetivo era la construcción de 
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un sistema de comunicación entre computadoras altamente flexibles y dinámico, que 

permitiera con ello utilizar cualquier tipo de medio y tecnología de transmisión y que 

siguiera funcionando incluso ante la eventualidad de la destrucción de algunas de sus partes 

de la red. 

Es así que para 1969 del pasado siglo, como consecuencia del proyecto ARPA nace la red 

ARPANET, interconectando 4 grandes computadoras ubicados en distintas localizaciones. 

La década de los 70, trae la red ARPANET, la que creció lentamente y a la vez sirvió como 

un banco de datos para la investigación y el desarrollo.  

También en este proyecto se empezó a utilizar en el protocolo TCP/IP, como necesidad de 

establecer un protocolo de comunicaciones estándar, casi al mismo tiempo empezó a 

desarrollarse el UNIX, por lo que TCP/IP se convirtió casi en sinónimo de UNIX. 

En la década de los 80, ya la red ARPANET contaba con unas 100 computadoras, apareció 

entonces el "Usenet news system", como un servicio de información y foro de debate de la 

Internet. Con la adopción oficial del TCP/IP como protocolo estándar, como la 

interconexión entre ARPANET, MILNET (red militar en USA) y CSNET (red científica). 

Considerado por autores contrastados como el momento histórico del nacimiento de la 

Internet a escala global. (VALLEJOS, 2000) 

En todo este íter, el nacimiento de la red NSFnet (National Science Fundation), con el 

objetivo de facilitar a toda la comunidad científica americana y a cinco grandes centros de 

supercomputación la interconexión de datos. Es así, que la NSF, ante los impedimentos 

burocráticos para usar la red ARPANET, decide crear una red propia que acabaría 

convirtiéndose en la auténtica espina dorsal de la Internet, donde dado su carácter abierto, 

la NSF desencadenó una explosión de conexiones, sobre todo por parte de las 

universidades. 

Como continuidad, en la década de los 1990, se aprecia la creación de la ISOC (Internet 

Society) con el fin de promocionar la Internet como solución universal para la 

comunicación de datos.  
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La misma hace su debut en el gopher de Internet en la Universidad de Minnesota, al 

aparecer el servicio de información WWW (World Wide Web) en el CERN de Suiza y se 

inicia así el proceso de privatización de los troncos principales de la red Internet en los 

Estados Unidos de América y con ello aparecen un número importante de proveedores de 

Internet en España. 

Es también un hecho, que con el surgimiento de la Internet, permitió marcar un hito en el 

desarrollo de la sociedad y a las tecnologías de la información, para 1996 se reconoció 

como una profesión enmarcada en las denominadas Ciencias de la Información, y con ello 

la del Infotecnológo como parte de la evolución de las nuevas tecnologías de la información 

y las comunicaciones.   

Es una realidad, que con los avances tecnológicos a escala mundial que hoy acontecen en el 

siglo XXI, el uso y la aplicabilidad de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC´s) están propiciando cambios importantes en diversos sectores de la sociedad para su 

desarrollo a futuro en las formas de gestión, de la que es parte la Educación Superior por 

ser el ente formador del capital humano que interactúa en este escenario; resultan también 

palpable que la utilización de las herramientas tecnológicas en el proceso docente educativo 

y el crecimiento en el desarrollo científico y tecnológico han estimulado un vertiginoso 

aumento en la producción de conocimientos, cuya transmisión adquiere cada vez mayor 

importancia en el mundo actual, factores estos que han determinado la aparición de nuevos 

desempeños y escenarios para los centros educativos. 

Para DUART Y SANGRÁ (2000) el uso de las TIC´s en los espacios universitarios,  permite el 

desarrollo de tres elementos a quienes lo utilizan, con mayor flexibilidad e interactividad; 

vinculación con los docentes y el resto del alumnado, permitiendo mayor colaboración y 

participación; y facilidad para acceder a los materiales de estudio y a otras fuentes 

complementarias de información. 

Por otra parte, CABERO Y LLORENTE (2005) reseñaron que el uso de las tecnologías en los 

centros educativos favorece en los educandos los medios para la adquisición de las 

destrezas tecnológicas que se requieren en la actual sociedad de la información y del 
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conocimiento, también han notificado que se amplía el acceso al aprendizaje, se mejorará la 

calidad de la enseñanza y se aprecia el desarrollo y expansión de algunas tecnologías en 

este sector. 

Para DELGADO Y SOLANO (2009) los Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVA), permiten 

una flexibilización de las estructuras docentes, propiciando nuevas concepciones en el 

aprendizaje en la que los cursistas, tienen un papel más activo y protagónico y al mismo 

tiempo trabajan de forma colaborativa; por otro lado los docentes asumen el papel de 

facilitadores y deben encontrar nuevas estrategias que permitan mantener activos a los 

participantes cuando estos se encuentren en distintos  sitios,  promoviendo  la  construcción  

de  conocimientos  y  la colaboración. 

FLORES (2012) también describió que las tecnologías han favoreciendo una serie de 

cambios y transformaciones en las formas en que se desarrollan los procesos formativos. 

Precisamente, una de las estas herramientas son los EVA que constituyen un escenario 

óptimo para promover espacios que integran diversas herramientas a través de los 

ordenadores conectados a la red, permitiendo la realización de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje en un ambiente pedagógico y metodológico específico. 

Autores como SOLER, ANTÚNEZ, MERCADO Y RAMÍREZ (2015) significan que en la 

actualidad, las universidades deben promover experiencias innovadoras en las actividades 

de postgrados apoyadas en el uso de las tecnologías contrarias al modelo tradicional que 

por muchos siglos ha sido implementado, lo que ha permitido demostrar el énfasis que debe 

hacerse en la docencia, en los cambios de estrategias didácticas de los profesores, en los 

sistemas de comunicación y distribución de los materiales de aprendizaje, en lugar de 

enfatizar la disponibilidad y las potencialidades de las tecnologías. Se ha notificado que los 

docentes son los actores que mayores cambios pueden generar en los centros educativos. 

Por otra parte, en las universidades se están desarrollando programas virtuales en acciones 

de pregrado y postgrado.   
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Análisis estos que permitirán adentrarnos en las infotecnologías y su incidencia en la 

formación del capital humano que a través de la relación jurídica laboral vinculada a las 

formas de gestión y su desarrollo empresarial en los entornos virtuales. 

 

LAS INFOTECNOLOGIAS, APLICABILIDAD EN LA FORMACIÓN DEL CAPITAL HUMANO 

A finales del siglo pasado (SEBASTIÀ, 1996) identificaba a las tecnologías de la información 

como “…un nuevo perfil y una nueva nomenclatura…” y a su vez propuso, para designar a 

la formación de los profesionales y de los usuarios de la información, el término: 

infotecnologias. Pero no es hasta el año 2001 cuando se consolida el desarrollo tecnológico, 

integrándose con todas las esferas de la sociedad.  

Es  una realidad, que en este año se fija como el inicio de la nueva Internet, conocida 

también como la Web 2.0, que tiene como premisa tecnológica el soporte de la Red 

Universal Digital (RUD), aunque algunos autores prefieran la denominación de Nuevo 

Entorno Tecnosocial (NET) el cual conforma la nueva versión de Internet: “Este Nuevo 

Entorno supondría una singular novedad en la breve pero acelerada historia de la Era de 

la Información, a la que se ha llegado, al menos parcialmente, gracias a un proceso de 

evolución sociedad-tecnología o infotecnologias”.  

Es decir, la infotecnologias ya no son sólo un nuevo perfil o disciplina, sino que también 

son parte de la “cultura tecnológica”, donde se entiende por cultura como un conjunto de 

“conocimientos y habilidades prácticas” de los individuos, los cuales son indispensables 

para mantener relaciones exitosas con el nuevo entorno y con otros individuos (FUMERO, 

ROCA Y SÁEZ-VACAS, 2007). 

Por lo que, en consecuencia con todos los análisis realizados en torno a los criterios acerca 

de la Infotecnologías, se justiprecia como es a principios del siglo XXI donde se afirmara 

que: “El buen manejo de los computadores y de la Internet es una de las habilidades que 

deben caracterizar al ciudadano competente en el siglo XXI. Lograr entonces que al 

terminar su etapa escolar los jóvenes dominen las herramientas básicas de las Tecnologías 



 

6 
 

de Información y Comunicaciones (TIC) es un objetivo importante del plan curricular de 

cualquier institución educativa” (PIEDRAHITA PLATA, 2003). 

Es por ello, que se valora también que una adecuada preparación con esta herramienta al 

capital humano, dependerá de resultados exitosos a las formas de gestión que las apliquen, 

donde aparecen vinculadas en su aplicación a las ciencias contables, a la protección 

ambiental, al desarrollo productivo, a la implementación de tecnologías limpias, en el 

desarrollo del comercio interno y foráneo, entre otras disciplinas afines; aportándoles 

valores agregados en el mundo de la competencia “marketing empresarial” a las formas de 

gestión.   

Donde, en la llamada “sociedad de la información y el conocimiento”, la generación de un 

volumen insospechado de información constituye un reto para los profesionales. Al resultar  

imprescindible la formación continua para salvar la brecha de la infoxicación, discernir 

entre el enorme volumen de información existente y la de alta calidad; es así que también, 

constituye una prioridad desarrollar en el profesional capacidades que le permitan guiarse a 

través del intrincado laberinto de información y obtener aquella que precisa para desplegar 

con rigor su actividad profesional dentro de las formas de gestión. (MACHADO RAMÍREZ, 

2014) 

En la actualidad, se percibe una fuerte demanda de servicios combinados de comunicación 

combinando cualquier tipo de información: voz, datos, imágenes y video a la vez que 

empiezan a aparecer redes de área extensa de gran capacidad. Por lo que, las formas de 

gestión han descubierto que su área de servicio natural se extiende a escala mundial y 

quisieran contactar con una base de clientes nueva.  

Otros han encontrado organizaciones y personas con los cuales compartir y comunicar 

nuevas ideas en diversos aspectos de su trabajo y otros han encontrado una nueva forma de 

informar de los servicios de la compañía y sus productos, donde para todos los usuarios la 

red de Internet es la solución. Lo que permitirá continuar el análisis up supra de las 

infotecnologias en el proceso formativo en la educación superior como futuro del desarrollo 

de las competencias del capital humano. 
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LAS INFOTECNOLOGIAS EN LA FORMACIÓN DEL CAPITAL HUMANO EN LAS FORMAS DE 

GESTIÓN 

Es una realidad, que en los escenarios internacionales y nacionales, el uso de las TIC's hoy 

constituyen elementos indispensables en el desarrollo de todos los aspectos de la vida, estos 

se aprecian desde la búsqueda de información hasta la comunicación personal y la 

aplicación de las herramientas de la Web 2.0.  

Por ello, es también una realidad que la educación no se encuentra ajena al uso e 

implementación de las tecnologías, donde cada vez apreciamos que se descubre un universo 

ilimitado de posibilidades, brindando toda una gama de herramientas para el aprendizaje 

con la posibilidad de expandirse a un número de usuarios cada vez mayores, en diferentes 

escenarios y con la capacidad de socializar el conocimiento, por otra parte también se 

aprecia que esta tecnología está permitiendo la creación de entornos más flexibles para el 

aprendizaje y favorecen el trabajo colaborativo entre los educandos, rompiendo con los 

escenarios formativos tradicionales, ofreciendo nuevas posibilidades para las orientaciones 

y la tutoría de los alumnos y facilitan una formación permanente. Todos estos nuevos 

espacios, permiten crear entornos de comunicación sincrónicos y asincrónicos, facilitando 

eliminar las barreras espacio-temporales entre las personas, potenciando contextos 

interactivos (SALINAS, 2002; CARABANTES, 2005; CABERO, 2008). 

Es también un hecho, que en las diversas carreras que se estudian en la Educación Superior, 

donde en el modelo del profesional se aprecia privilegiado con la habilidad de gestionar 

información y conocimiento, lo cual es básico y necesario para poner al estudiante en 

contacto con el objeto de la profesión desde los primeros años de la carrera en la que este 

estudie.  

Ello permitirá sistematizar con la estrategia curricular para el manejo adecuado de la 

información científico-técnica, mediante el uso de las tecnologías, como una cuestión clave 

para asegurar un desempeño laboral exitoso donde se desempeñe como futuros 

profesionales en  el rol que se desempeñen en las formas de gestión.  
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Desde esta perspectiva, se pondera que el dominio del proceso de gestión de la información 

es parte esencial de la dimensión desarrolladora en el proceso formativo a futuro del 

profesional. Donde estos profesionales, para resolver los problemas de la profesión, 

requieren de la investigación científica para ello, la que no solo se limita a los profesionales 

de los centros de investigación. Es aquí, donde aparece el egresado, quien al realizar en su 

profesión tareas investigativas relacionadas con la búsqueda de alternativas y el 

perfeccionamiento, contribuye también a transformar la sociedad en que convive como ser 

social. 

BAINTON (2001), reflexionó sobre la importancia de poseer aptitudes para el acceso y uso 

de la información y cómo las tecnologías han posibilitado que la información resulte mucho 

más fácil de acceder y utilizar; pero al mismo tiempo señaló que al aparecer Internet y el 

incremento de información es necesario “[…] plantearse preguntas en relación con la 

procedencia, la corrección y la fiabilidad de los materiales […]”. 

HURTADO (2006), también consideró al procesamiento de la información como: “[…] una 

actividad lógica del pensamiento, que por un lado está ligada a la cognición, a la 

comunicación, y por otro, a la forma en que a través de magnitudes, hechos, procesos y 

fenómenos se le atribuye una interpretación a partir de la cultura del sujeto en un estadio 

dado en su desarrollo y del contexto donde establezca sus relaciones afectivas de vida”.   

Por lo que se valora, que un ejemplo de lo hasta aquí analizado ha sido el proceso 

acontecido en la Universalización de la Universidad cubana, consolidado a partir del año 

2002, toda vez que la docencia y la investigación en las universidades se masificaron y 

diversificaron con calidad y pertinencia. Donde la matrícula universitaria alcanzó más de 

medio millón de estudiantes, de ellos 300 mil estudiaron en las Sedes Universitarias 

Municipales con un incremento de un 50% de Tasa Bruta de Escolarización (18–24 años). 

(MEDINA BASSO, 2006). 

La constante elevación de la matrícula universitaria trajo consigo la introducción del 

modelo pedagógico semipresencial, a partir del desarrollo de la enseñanza a distancia, de la 

introducción de las TIC's y de la nueva concepción del modelo pedagógico semipresencial, 



 

9 
 

factor que permitió se comenzara a vislumbrar la apertura de un nuevo capítulo en la 

Educación Superior, para lo cual se hizo necesario desarrollar estrategias y acciones que 

permitieron asegurar una debida calidad en la masividad de la enseñanza (BENÍTEZ 

CÁRDENAS, 2005).  

Donde la enseñanza de las disciplinas que integran las Ciencias Empresariales no estuvo 

desplazada, toda vez que se pueden constatar acciones a través de la elaboración de textos 

en formato digital, los que se colocaron en bases digitales en la red universitaria, la entrega 

de libros digitales a los estudiantes, el acceso a las redes sociales y a la Internet para la 

búsqueda de información, la elaboración de materiales complementarios, entre otros 

recursos académicos utilizados consideran los autores.  

Elementos que permitirán continuar el análisis de las Ciencias Empresariales y el uso de las 

infotecnologías en el desarrollo del capital humano, como uno de los valores agregados 

para desarrollar la competencia empresarial. 

 

LAS CIENCIAS EMPRESARIALES Y LA INFOTECNOLOGIA 

Las tecnologías de la información y las comunicaciones abarcan hoy en día una muy amplia 

gama, la que incluye desde la telefonía celular hasta los métodos de interconexión 

descentralizada de redes de computadoras -de las que Internet es el ejemplo paradigmático-. 

Por otra parte, al amparo de la progresiva convergencia del flujo de información en la 

Internet, se ha producido en los últimos tiempos una dramática aceleración del proceso de 

profundización y ampliación de la Sociedad de la Información, con la correlativa 

ampliación del espectro legal involucrado. 

Es en esta Sociedad de la Información, en tanto su concepto hace referencia al nuevo 

paradigma derivado de la transformación impulsada por los medios actualmente disponibles 

para crear y divulgar información mediante tecnologías digitales (CASTELLS, 1998), toda 

vez que constituye un nuevo desafío al tiempo de pensar en las características más 

adecuadas para el sistema jurídico llamado a reglarla. Ello así debido a la complejidad del 

fenómeno, esto es, la circunstancia de que observando los hechos que se dan en este 
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contexto, se pueden establecer causas y efectos, pero no vincular necesariamente un efecto 

a una dada causa (OLIVERA-PROTO, 2009). 

Es una realidad, que la ciencia del Derecho y la Informática guardan relación, toda vez que 

como problemática jurídica derivada de la generalización del uso de la informática, en tanto 

se puede concebir como el “conjunto de conocimientos científicos y técnicas que hacen 

posible el tratamiento automático de la información por medio de ordenadores”, puede ser 

considerada desde diversas perspectivas y utilizando distintas estrategias. 

En principio, la relación entre derecho e informática ofrece desde los tiempos de sus 

primeros contactos dos líneas de estudio bien diferenciadas: la aplicación de la informática 

en el tratamiento de la información jurídica y los aspectos normativos derivados del uso de 

la informática.  

Por todo lo antes señalado, podemos entrar a analizar que es la informática jurídica, cuyo 

origen se ha establecido en Estados Unidos, a fines de los años 50 (TÉLLEZ VALDÉS, 1987: 

1118), es “la ciencia y la técnica del tratamiento de la información jurídica” (BOURCIER, 

2003). El objeto de esta disciplina, a la que otros autores denominan Iuscibernética 

(LOSANO, 1968; para PEÑARANDA QUINTERO, 2000), es el “tratamiento automatizado de 

las fuentes de conocimiento jurídico (sistemas de documentación legislativa, 

jurisprudencial y doctrinal), de las fuentes de producción jurídica y su organización 

(funcionamiento de organismos legislativos y judiciales) y de las decisiones judiciales 

(informática jurídica decisional)” (PÉREZ LUÑÓ, 1996).  

Para ello “es necesario considerar ciertos elementos de origen, como son la aplicación de 

la lógica del derecho o raciocinio jurídico; análisis del discurso jurídico; aplicación de la 

teoría de los sistemas; aplicación de la teoría de la información, entre otros” (RÍOS 

ESTAVILLO, 1997). 

TÉLLEZ VALDÉS, señala que se puede considerar la Informática Jurídica como una “técnica 

interdisciplinaria que tiene por propósito la aplicación de la informática (entiéndase 

computadoras) para la recuperación de información jurídica, así como la elaboración y 

aprovechamiento de los instrumentos de análisis y tratamiento de dicha información, 
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necesarios para una toma de decisión con repercusiones jurídicas” (TÉLLEZ VALDÉS, 

1987). 

De lo expuesto, se colige que la Informática Jurídica constituye una disciplina auxiliar del 

quehacer jurídico, en la cual, siendo interdisciplinaria, predomina el elemento tecnológico. 

En otras palabras, en el campo de la Informática Jurídica la tecnología se pone al servicio 

del derecho -y del operador jurídico-. (GORDILLO, 2001) 

Por lo que se considera, que la Informática Jurídica tiene como fin principal la ordenación 

de la información jurídica -lo que conlleva su tratamiento- con el fin de crear instrumentos 

que permitan el acceso a esa información, todo ello mediante la aplicación de las 

tecnologías de la información aplicadas a las ciencias jurídicas. 

No obstante, es de suma importancia reseñar los criterios doctrinales acerca de la 

regulación,  en el mundo anglosajón, donde se le reconoce como cyberlaw -cabe citar a 

EDWARDS Y WAELDE (1997), ROSENOER (1997) y JOHNSTON, HANDA Y MORGAN (1997), 

pasando por LESSIG (1999 y 2000), SUSSKIND (1996)- y de ahí los esfuerzos se destinan al 

abordaje de las problemáticas involucradas (BARRIO, 2008). 

En Iberoamérica las cuestiones concernientes a la relación entre el derecho y las TIC's tanto 

por los autores como la academia han utilizado diversas designaciones. La primera 

consignada como Derecho Telemático (DELPIAZZO Y VIEGA, 2004), la otra como Derecho 

de las Nuevas Tecnologías (GARCÍA BARRERA, 2005; RICO CARRILLO, 2007), Derecho de la 

Informática (RÍOS ESTAVILLO, 1997), Derecho de la Sociedad de la Información 

(DELPIAZZO, 2004), Derecho del Ciberespacio (PEÑA, 2001) y entre las últimas 

denominaciones la de Derecho Tecnológico y Derecho de Internet como un derecho 

ciudadano. (FERRAJOLI, 2001; FIX ZAMUDIO, 2011) 

Tal y como se aprecia en los criterios contrastados, por lo amplio del espectro de las 

temáticas derivadas de la relación entre la ciencia del derecho y la informática, se 

justiprecia que cabe aún otra aproximación a la cuestión, en la que se considera que el 

impacto de los desarrollos tecnológicos sobre los modos de relacionamiento y 



 

12 
 

consecuentemente, sobre la respuesta esperable del Derecho, pone en crisis el paradigma 

jurídico de la modernidad. 

Es verdad, como se ha valorado hasta aquí, la emergencia de una lex informática, es un 

régimen altamente dependiente de estándares tecnológicos (REIDENBERG, 1998), que sería 

aplicable a las relaciones establecidas en la red, propuesta que ha sido enfáticamente 

rechazada desde la perspectiva ius privatista (FELDSTEIN DE CÁRDENAS, 2005). Donde se 

ha llegado a vislumbrar, asimismo la existencia de un sistema eminentemente jurídico, la 

lex retialis (OLIVERA, 2008; IUALE, 2009), “ley de la red” que alcanzó reconocimiento 

como fuente del derecho trasnacional. 

Lo que trae como colofón, reseñar que el desarrollo de la capacitación al capital humano 

dentro de las formas de gestión en el escenario mercantil, permite con ello dar mejores 

respuestas a los empresarios y asumir retos en el comercio ante mercados cada vez más 

exigentes, donde se pondera la aplicación de las nuevas tecnologías y la certificación 

empresarial con la ISO 26000. (ARGANDOÑA, 2011) 

 

A MODO DE CONCLUSIONES 

 

La  incorporación  de  las  tecnologías de  la  información  y  la  comunicación  es 

considerado como un  fenómeno  social  heterogéneo, el mismo provoca  cambios  en  el 

acceso  al  conocimiento, lo que repercute en  el  quehacer  humano.  El  hecho  de  no tener  

acceso  a  las  mismas  dificulta  la igualdad  de  oportunidades  y  genera  una importante  

brecha  cultural,  económica  y social, en contradicción con el derecho de acceso a la 

información como derecho humano. 

 

Las Tecnologías de la Información y Comunicación son herramientas indispensables en las 

actividades formativas de los profesionales de las Ciencias Empresariales, favoreciendo con 

ello una capacitación adecuada del capital humano acorde a los tiempos actuales en 
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atención a los nuevos escenarios educativos mediados por las tecnologías, lo que genera 

valores agregados a las formas de gestión donde estos se desempeñen. 

 

La enseñanza de las Tecnologías de la Información y Comunicación permiten a los 

empresarios posicionarse en mercados cada vez más exigentes, con un capital humado 

alfabetizado en el uso y aplicación de las TIC's. Ante un mercado donde las formas de la 

competencia cambian, factores estos que obligan a los empresarios a crear y acumular 

nuevos conocimientos más rápidos que otros, al ser una inversión que genera ganancias a 

futuro. 

 

La formación del capital humano hoy adquiere importancia y flexibilidad, toda vez que les 

aporta aptitudes y las competencias necesarias para su evolución en el mercado, la que hoy 

se potencia con una de las herramientas de las infotecnologias “e-Learning” como 

estrategia de la innovación empresarial al aplicarse las Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 
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